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Acta de la sesión de la tarde del martes, 19 de junio de 2018

(Se abre la sesión a las 15.10 horas)

PRESIDENCIA: Louis MICHEL

Copresidente

1. Asunto de carácter urgente n.o 1: La crisis humanitaria en Sudán del Sur
Presentación a cargo de Christos Stylianides, miembro de la Comisión responsable de Ayuda Humanitaria y Gestión de 
Crisis

Oradores: Daba Tesfaye (Etiopía), Bogdan Brunon Wenta, Halifa Sallah (Gambia), Cécile Kashetu Kyenge, Jacob Oulanyah 
(Uganda) y Eleni Theocharous.

Los miembros manifiestan una gran preocupación por el deterioro de la situación humanitaria en Sudán del Sur. Piden a la 
Unión Africana, la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD), la Unión Europea y la comunidad 
internacional que presionen a las partes implicadas para que cese la lucha y se reanuden las negociaciones de paz. Solicitan 
el acceso sin restricciones a las organizaciones humanitarias, así como procesar a aquellas personas que bloqueen el acceso 
y a las personas que hayan cometido crímenes de guerra. Resaltan la dimensión regional del conflicto y acogen con agrado 
la labor realizada por los países vecinos al acoger a cerca de tres millones de refugiados.

El comisario Christos Stylianides, miembro de la Comisión Europea responsable de Ayuda Humanitaria y Gestión de Crisis, 
subraya esta situación y reitera que se trata de una catástrofe 100 % de origen humano y una indiferencia total ante el 
Derecho humanitario internacional. Resalta el compromiso permanente de la Unión con la crisis y anuncia otros 
68 millones de euros en ayuda humanitaria a Sudán y Sudán del Sur, además de los más de 412 millones de euros a Sudán 
del Sur desde finales de 2013.

Oradores: Catherine Bearder, João Ferreira, Bodil Valero, Joachim Zeller, Julie Ward, Anna Záborská, Moses Cheboi (Kenia), 
Suhair A. Salah M. Ahmed (Sudán) y Jean-Luc Schaffhauser.

2. El crecimiento demográfico: desafíos y oportunidades
Debate destacado con Benoit Kalasa, director del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA)

Oradores: Alain Michel Lobognon (Costa de Marfil), Michael Gahler, Musa Hussein Naib (Eritrea), Julie Ward, Daba Tesfaye 
(Etiopía), Eleni Theocharous, Halifa Sallah (Gambia), Ben Abdallah Banda (Ghana), Amadou Dioffo (Níger), Maria Lidia 
Senra Rodríguez, Suhair Ahmed Salah (Sudán), Adjedoue Weidou (Chad), Frank Engel, Juliet Suubi Kinyamatama (Uganda), 
João Ferreira, Cécile Kashetu Kyenge, Carlos Zorrinho, Anna Záborska, Tadeusz Zwiefka, Sarah Kioko (Kenia), William 
Nokrach (Uganda), Arne Gericke y Miguel Expósito Verdejo (Dirección General de Cooperación Internacional y Desarrollo, 
Comisión).

Dr. Benoit Kalasa, Director del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), señala que aunque la tasa de fertilidad 
ha disminuido en todo el mundo, el crecimiento de la población en África no se ha ralentizado al haber un número mucho 
mayor de mujeres en edad fértil. Se calcula que la población actual de África de 1 200 millones aumentará a 4 400 millones 
en 2050 y que los cinco países más poblados del mundo se situarán en África. Esto implica desafíos para estos países que se 
enfrentan a una rápida urbanización por parte de las sociedades rurales que migran a las ciudades o los países vecinos y que 
hacen frente a unas infraestructuras deficientes, inseguridad y trabajos de baja calidad. A fin de aprovechar el dividendo 
demográfico, cada país tiene que garantizar los derechos de todos los jóvenes para planificar sus vidas, estar libres de 
violencia y traumas, tener garantizadas las libertades fundamentales y los derechos reproductivos, y disponer de acceso a 
una educación y tutoría de calidad.
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Los miembros destacan la necesidad urgente de promocionar las cuestiones relacionadas con el género, así como de proveer 
educación, asistencia sanitaria, seguridad alimentaria, refuerzo de la capacidad y empleo para los jóvenes.

Benoit Kalasa responde a las preguntas de los participantes y da por finalizado el debate subrayando que no ha habido 
dividendo demográfico hasta ahora y que no ocurrirá mientras millones de mujeres y niñas en el mundo continúen viendo 
entorpecido su desarrollo y si las personas tienen pocas oportunidades o ninguna, ningún acceso a la educación o la 
asistencia sanitaria, y capacidades limitadas. Concluye diciendo que el crecimiento de la población es un problema mundial 
y por tanto debe tratarse a escala mundial.

3. El Pacto Mundial sobre Migración
Debate sin resolución con Eugenio Ambrosi, director regional de la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) para el Espacio Económico Europeo (EEE), la Unión Europea y la OTAN

El director regional de la OIM, Eugenio Ambrosi, destaca el hecho de que por primera vez se vaya a negociar un 
planteamiento integral y común a nivel global, lo que desembocará en diciembre de 2018 en la celebración de dos pactos 
sobre migración y refugiados, respectivamente.

Oradores: Musa Hussein Naib (Eritrea), Michael Gahler, Daba Tesfaye (Etiopía), Cécile Kashetu Kyenge, Halifa Sallah 
(Gambia), Ben Abdallah Banda (Ghana), Sabine Lösing, Suhair A. Salah M. Ahmed (Sudán), György Hölvényi, Julie Ward, 
Anna Záborská, Željana Zovko, Francesc Gambús, Louis Michel y Camilla Hagström (Dirección General de Cooperación 
Internacional y Desarrollo, Comisión).

Aunque los miembros son unánimes sobre la cuestión del respeto de los derechos humanos y la dignidad con 
independencia del estatuto jurídico de la persona, es evidente que algunos detalles sobre la concesión de prestaciones de la 
seguridad social siguen pendientes de negociar. Asimismo, los miembros comprenden la urgencia de abrir posibilidades 
legales para la migración económica que satisfagan las necesidades de los países de destino, al mismo tiempo que se evita 
una fuga de cerebros de los países de origen. Los miembros insisten en la importancia de respetar los derechos de los 
migrantes, incluido su derecho a regresar, y al mismo tiempo mantienen la prioridad de combatir las causas profundas de la 
migración. Los Parlamentos deben aplicar sus poderes legislativos y de control, además de concienciar para influir en la 
última ronda de negociaciones.

(Se levanta la sesión a las 18.21 horas)

Joseph OWONA KONO

Louis MICHEL

Copresidentes

Patrick I. GOMES

José Javier FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ (suplente)

Cosecretarios Generales
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